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ARTÍCULO d e o f ic io . sobre ellos la información que pres
cribe el artículo 67 de ia ley do Fer
ro-carriles. Ei Gobernador oirá en 
esta información á los Ayuntamien
tos de los términos municipales que 
atraviese la linea, á la Diputación 
provincial y al Ingeniero Jefe de la 
provincia. Dicha Autoridad remitirá 
después el expediente con su infor
me al Ministerio de Fomento, el cual 
por medio de una Real orden podrá 
conceder la autorización solicitada 
después de oída la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.

Concediua la autorización, el pe
ticionario podrá construir y (‘Xplotar 
el camino sin otras restricciones que 
las que se refieren á la salubridad y 
seguridad pública y álas condiciones 
que se le hubieren impuesto en la 
orden de autorización para el uso 
del dominio público que se hubiere 
concedido. í

Antes de comenzar los trabajos, el 
interesado prestará en fianza una 
cantidad equivalente al o por 100 del 
presupuesto de las obras que hubie
ren de ejecutarse Sobro terrenos de 
dominio público, cuya fi.mza le será 
devuelta cuando justifique haber sa- 
lisfeciio los compromisos contraídos.

Art. 74. La intervención de los 
agentes administrativos en las con
cesiones á que se refiere^ los dos ar 
tículos precedentes, se limitará á vi
gilar el exacto cumplimiento de las 
condiciones que se hubieren impues
to para la ejecución de las obras que 
hayan de establecerse sobre los tér^ 

. renos de dominio público cedidos ai 
'■ concesionario.
1 Las autorizaciones de esta clase 
* quedarán anuladas si por parte de 

los concesionarios no se diese el de
bido cumplimiento á las cláusulas 
estipuladas en la orden de concesión, 
debiendo en tal caso demolerse las 
obras que hubiesen ejecuta lo en ter
renos de dominio público, y retirar
se todos les materiales para que los 
expresados terrenos queden libres 
en el mismo estado en que se encon
traban ántes del otorgamiento de la 
concesión.

El concesionario podrá acudir por 
la vía contenciosa contra la Real ór- 
den de anulación, pero una vez con
firmada esta perderá la fianza cons
tituida, y los terrenos cedidos volve
rán á formar parte de! dominio pú
blico.

Art. 75: Para la ejecución de to
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CAPITULO V
De la inípecctoi y vigilancia de los 

Ferro car nica.
En cuanto á los vigilantes afectos 

4 la inspección ficullativa, serán ele- . 
gidos cutre los licenciados del ejér- • 
cito que hubieren servido en cuerpos ' 
facultativos ó Guardia civil, siempre ' 
que tuviesen buenas notas en sus ho " 
jas de servicios. Los empleados do 
esta clase no podrán ser sepiradcs 
del servicio sino por faltas cometidas 
en el mismo; previo expediente ins
truido con arreglo á los trámites que 
se fijen en las instrucciones que se 
dicten al efecto.

Art. 67. Corresponde á la inspec
ción administrativa de los L'rro-car- 
riles cuanto se refiere á la explota
ción comercial, á las relaciones entre 
el público y los empleados de las 
compañías afectos á dicha explota
ción, á la acción y vigilancia que al 
gobierno compete ejercer sobre este 
personal, y á la seguridad de la cir
culación en caso de atentado contra 
los trenes ó alteración del orden pú
blico.

Art. 68. El personal destinado á 
la inspección administrativa se com
pondrá de inspectores jefes, inspec
tores especiales y comisarios, cuyo 
número y sueldos serán los que se 
fijen en las leyes de Presupuestos, 
con arreglo á las necesidades del ser
vicio.

Art. 69. Los funcionarios desti
nados al servicio de la inspección ad
ministrativa serán nombrados por el 
ministro de Fomento, con arreglo á 
lo que disponen ó en lo sucesivo dis
pusieren las leyes ó instrucciones es
peciales sobre la materia.

Dichos empleados deberán tener 
conocimiento enyeto de las leyes ge
nerales de rerrb carrifes, de sus 
pliegos de condiciones y tarifas, do 
ia ley y regí amento db policía de los 
mismos, y de cuantas disposiciones 
se hubicnm dicia lo por el gobierno 
y las compañías sobre los servici.is 
del telégrafo y de la explotación co
mercial de las lincas.

I Art. 70. Los inspectores y comi
sarios destinados al servicio de la 
inspección administrativa de los fer- 
ro-cariles no podrán ser separados 
de sus destinos sino por faltas come
tidas en el desempeño de sus cargos, 
y prévia la formación del oportuno 
expediente con arreglo á los trámites 
que se fijen en las instrucciones que 
se dicten al efecto-.

CAPITULO VI.
De los Ierro-carriles destinados á uso i 

particular. ‘ i
Art. 71. Los ferro carriles desti 

nados al servicio de una industria ó 
uso particular para cuya ejecución 
no se solicité ocupación de dominio 
público ni la expropiación forzosa, 
podrán realizarse sin otra formalidad 
que la de dar conocimiento de su 
construcción á la autoridad superior 
civil de la provincia correspondien
te, pudiendo explotarse después sin 

; otras restricciones (¡uc las qut? impon
gan los reglamentos de salubridad y 
seguridad pública, al tenor de lo ex
presado en el art. 62 de la ley de fer
ro carriles.

- Art. 72. Cuando un particular 4 
' compañía pretenda ejecutar una li
nea de ferro-carril para el servicio 
de una industria privada, y necesite 
para ello la ocupación de terreno de 
dominio público, el interesado prc- 
sentará al ministro de Fomento una 

j solicitud, acompañada del pbbyeclp 
. correspondiente.
i Este proyecto constará solamente 
' de una memoria explicativa con la 
descripción del trazado, un plan ge
neral y perfil también general, los 
particulares del terreno de dominio 

, público que la linea atraviese, las 
i plantas y alzados de las obras que se 
j propongan para dichos terrenos y el 
I presupuesto aproximado del coste de 

tales obras.
I Art. 73. Los documentos expre
sados en el artículo anterior se re
mitirán al Gobernador de la provin
cia correspondiente para que abra 

do ferro cárril destinado á uso pú
blico, aunque no de interés genera!, 
y para la de todos aquellos que des
tinados á una industria privada ó uso 
particular hayan de servir para el 
uso público, podrá pretenderse la 
ocupación del dominio del Estado y 
el derecho de expropiación del do
minio privado, según lo prescrito en 
el art. 64 de la ley de Ferro-carriles.

En este caso, la Compañía, parti
cular ó intei-esado, dirigirá al Minis
tro de Fomento una solicitud, acom
pañada del proyecto déla línea ajus
tado á lo que se prescribe en los ar
tículos 8.° y 9.° del presente regla 
mento.

A los documentos que constituyen 
el proyecto se agregarán los qué el 
peúcionario considere deí caso para 
probar la necesidad <ie la expropia- 
cion, y una relación por términos 
municipales de los propietarios cu
yas fincas hubieren de ser ocupadas.

Art. 76. El .Ministro de Fomento 
remitirá a! Gobernador de la provin
cia corresp'indiente el provecto y do
cumentos á que se refiere el ariieu- 
lo anterior, para que proceda á la 

■ información que previene la ley.
I Esta información versará á la vez 
' sobre la ocupación del dominio del 
< Estado y sobre la conveniencia de la 
declaración de utilidad pública. El 
Gobernador anunciará en el Boletín 
oficial la petición solicitada, con la 
lista nominal do los interesa<los en la 
expropiación; ordenará al peticiona
rio que verifique el replanteo, y oirá 
las reclamiciuns que presentaren 
ante el Alcalde respectivo ios propie
tarios ó sus representantes, ajustán
dose en todos estos trámites á lo que 
previene el art. 156 del reglamento 
para la ejiícucion de ia ley genera! de 
Obras públicas.

Se pasará despúes el expediente al 
peticionario para que se haga cargo 
y conteste á las reclamaciones pre
sentadas, y el Gobernador, oída la 
Comisión permanente de la Diputa
ción provincial y al Ingeniero Jefe 
do la división, remitirá dicho expe
diento con su propio informe al Mi 
nislro de Fomento.

Art. 77. El Ministro de Fomento 
pasará el expediente á la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos para que informe, tanto sobre las 
circunstancias técnicas del proyecto, 
como soore los incidentes y recla
maciones que se hubieren suscitado,
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y para que proponga las bases con 
arreglo á las cuales pueda otorgarse 
la concesión.

Con todos estos antecedentes el 
Ministro de Fomento presentará á 
las Cortes el oportunoi proyecto de 
ley, según los artículos 64 y 68 de la 
ley de Ferro carriles.

Sancionada y promulgada la ley, 
quedará otorga-la la concesión, y pol
lo tanto sujeta ipso jacto en todo lo 
que sea aplicable á cuanto un el ca
pitulo III del presente reglamento se 
prescribe respecto de las concesio
nes no subvencióna las.

(Se concluirá.)

Núm. 1893.-
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.
Habiendo s'nfrnto extravió las accio- 

uesnúms. 20, 114 y 178 ai Teatro prin
cipal de esta ciudad, esta Comisión per
manente ha acordado hacerlo público 
por medio del Bolelio oficial paja que 
en el caso de que alguna persona las 
conserve en su poder ó se crea con de- 
rechu aellas, se presente á deducirla en 
la Secretaría de este cuerpo provincial 
dentro de los veinte dias siguientes aí 
de la publicación de este anuiici »; en la 
inteligencia de que pagado dicho lér- 
míno sin haberse presentado reclama
ción alguna, se dechrarau caducados 
los referidos documentos y sin ningún 
valor ni efecto, y se expedirán los corres
pondientes duplicados respectivameide 
á favor del Sr. Conde de Ayamans, doña 
Josefa Villalonga y Forluñy y D.a María 
Antonia 0‘NeiHe que los ied man,7 |0

Palma 22 de jimio de 1878. — El Více- 
Presidonlu de la C. P. Manuel Maqol.— 
P. A de la C.—El Secretario, Silvano 
Font.

Núm. 1894.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros. — En cumplimiento de
lo dispuesto en la Real órden de 22 de 
Marzo de 1850, inserta en el Bi.'lelíu 
oficial núm. 2705, ha resuelto esta Cuer
po provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra Insnector de provi
siones que los precios á que se han de 
liquidar y abona los suminisiros que 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia civil dur ule el mes de Mayo 
último sean los sigmeíiles:

Ración de pan de 70 decigramos. 
Id. de cebada de 6‘9375 litros . 
Id. de paja de trigo de 6 kiló- 

gramos..............................
Kilogramo de id. de cebada para 

gergones ..............................
Litro de aceite ; . . . . » 
Kilógramo de leña. . . . . 
Id. de carbón............................
Ración de vino de 0*504. . .
Id. de carne de v«ca da 0*460 

kilógramos ......
Id. de id. de carnero de 0*460 id. 

Palma 21 de Junio d<* 1878.—

Ptai. C».

»‘22
»*93

»‘36

»*07 
P30 
»‘O2 
»‘Ü7 
»‘U

»*52
»*45

El Vi-
ce-Presidente, Manuel Mayui.—P.A. de 
la 0. P.—El Secretario, Silvano Pont y 
Miml 13M oup tira eo) ■

Núm. 1895.
ADMINISTRACION ECONÓMICA * ■k- 11

DE LAS BALEARES. 1 I

Negociado de propiedades.—Esta Ad
ministración espera del conocido ce
lo de los Sres. Alfides de esta pro
vincia que se servirán remitir en lo 
que resta del mes actual sin falta, 
certificaciones expresivas de los pro
ductos íntegro y líquido de las rentas 
de propios ingresadas en las Deposi
tarías muDícipáles respectivas cor- 
respohdicoles ál cuarto trimestre del 
año económico 1877-78, ó bien cer
tificación negativa en el caso de no 
haberse recaudado cantidad alguna 
por dicho concepto.

Palma 21 do junio de 1878. — El je
fe económico, Luís Maitiñ^kyHer- 
vas. Y %

"ÜI1U. 1896?^**^

DE
El repani-mieolo de la contribución 

de Inmuebles, Cultivo y Gauadería de 
este distrito municipal, form-do para el 
próximo ano económico 1878 á 1879, 
estara do manífi slo al ['úhlico en la 
Secretaria de esla Cnrpoiaciou por espa
cio de cuatro días á contar desde el.de 
la inserción de esle anuncio en el Bo- 
lelíi) oficial de la provincia á los fines 
de reclamación; pasado dicho plazo nin
guna será atendida. - -.j0 Qu ggyyuní)

Petra 19 Junio de 1878. —El Alcalde, 
Gerónimo Roselló.—P. A. de la C¿ 
Juán Nicolao, Srio. . nhenoioil

Núm. 1897.
Terminado el repartimiento de la con

tribución de Inmuebles, Cullivo y Ga
nadería correspondiente á esta villa y 
próximo año económico de 1878-79, 
queda expuesto al púnlico y en Secreta 
ria municipai por término de cuatro dias 
á contar desde la inserción de esle anun
cio en el Boletín oficial de la provincia 
á los efectos de reclamación. ■

Petra 19 Junio de 1878.—El Alcalde, 
Gerónimo Roselló.—P. A. de la C., 
auan Nicolau, Srio.

Núm. 1898.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.
El repartimiento de la Coíilribucion 

de Inmuebles, Cultivo y Ganadería de 
este distrito, formado para el próximo 
año económico de 1878 á 1879, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación municipal por tér
mino do cuatro dias á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo eUp oficial de la provincia á los fines 
de reclamaciones: pasado dicho plazo 
ninguna será oida,

Monluiri 20 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrandu. — P. A. 
del A., Juan Socias y Miralles, Seare- 
tario interino.

Núm. 1899.
APUNTAMIENTO DE MARRATXI.

El repartimiento de la coninbucion 
de Inmuebles, Cultivo y Ganadería de 
este pueblo correspondiente al año eco- 
i ómico de 1878 á 79 estará de mani
fiesto al público en la Secretaria,de este

Ayuntamiento á efectos de reciacion por 
espacio de cuatro dias á contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia.:

Marratxi 16 de Junio de 1878.— El 
Alcalde, Francisco Serra.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Gabriel Villalonga, se- 
caulario. | 

Núm. 1900.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.
El reparto de inmuebles, cultivo y plaza á los que se crean con derecho á 

ganaderil formado para el próximo las herencias de dichos finados á fin de
año económico de 1878 á 79 estará 
expuesto al público en esta Secreta
ria á efectos de réciamacion por es
pacio de cuatro días, á conlar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Alcudia 21 junio de 1878.—El pre
sidente, Pablo Domenech.— P. A. uel 
Ayuntamiento.—Jaime Qués, secre
tario.

Núm.

eol DE
El icparlimiento de la c-mtribu- 

cion de inmuebles, cullivo y ganade
ría de este distrito y año económico 
de 1878 á 79, estará*dé manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuniamiento 
por espacio de cuatro dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio, 
para los efectos de reclamación, pa- 
.-ados los cuales no serán atendidas.

Selva 21 de junio de 1878.—P. A. 
del A. —El Alcalde—Martin Ferrá, 
tenient^l?®^ ¡«dmidl a! rP * •

Núm. 1902.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

á
En virtud del presente edicto se saca 

pública subasta vuluiitaria y por tér-
mino de treinta días, una casa boliga 
sita en;.esta ciudad y calle de la Pellete
ría manzana veinte y seis número tres 
antes noventa; mida una superficie de 
nueve metros de largo y tres y cincuen 
la centímetros de ancho aproximada
mente, linda al entrar por la derecha con 
casa do D. Lorenzo Liabrés, por la iz
quierda y fundo con la de los sucesores 
de Juan Veri, y queda justipreciada en 
dos mil doscientas sesenta y ocho pé
selas.

Dicha finca pertenece á D.a Rosa, don 
Antonio y 1). José Hidalgo y Fbixá co
mo herederos de su difunto padre don • 
José y D.a Margirita y se señala para su : 
remate el dia veinte y ocho del próximo 
mes de junio á las doce de su mañana 
en los estndos de este Juzgado, en la 
inteligencia de que los gastos de subas- : 
la, remate y escritura de traspaso serán 
de cargo del ^dquirente y que éste lue
go de yerbeado aquel depositará en po
der del actuario el décimo del valor por
que lo obluviere y que no se admitirá 
postura que no cubra el valor por que 
ha sido justipreciada.

Palma diez y siete de mayo de mil 
ochocientos setenta y echo. —Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

Núm. 1903.
D. José Mam Ramírez de Aguilera jute 

de primera instancia del distrito de 
Mahon.
H.go saber: Qne D.“ Rila Porlella y 

Seguí y D. Juan Alberli y Porlella, na
turales y vecinos de esta ciudad, falle
cieron eb la mí^ma abinSstato el calotee 
de Julio de mil ochocientos veinte, la 
primera; y en doce de Setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y siete, el segundo. 
En su consecuencia se cita, llama y em- 

29 
de 
pe 
ve 
na 
su 
lo 
ca 
se:

da'

Ce

que dentro del término de treinta días 
que al efecto se les senda, comparezcan 
á deducirlo en esle Juzgado, parándoles 
si no lo hicieren el perjuicio que hu
biere lugar: pues asi lo tengo mandado 
en los autos que sobre declaración de 
herederos de dichos finados penden en 
esle Juzgado.

Dado en Mahon á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Joié María Ramírez de Aguilera.— 
Por su mMidado. Juan Pous, escribano,

tviví iv ull .VlllJvlllIfl 3

mi

qi 
se1
to 
m 
d(

Núm. 1904.
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS

DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr, J< fe de la Ad 
ministracion económica de esta provin
cia, y en'virtud de las Leyes de I.0 de 
Mayo de I85q . y 11 de Julio de 1656, 6 . 
Instrucción para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta el dia y hora que 
so dirá las fincas srgniefites:

Remate para el dia 23 de Julio pró
ximo a las 12 de L mañana en las Ca- 
s»s Consistoriales, ante el Sr. Juez de 
primera insiaocia de esta capital y es
cribano que, corresponda.

Partido de Palma.
Bienes del Estado.—Urbana —Me 

ñor cuantía.—dU-mate en Palma.—Pri
mera suDasla. —Número 77 del inven
tario. — Expeliente número 281. —Una 
balería nombrada de San Onufre, situa
da en el término de esta ciudad ) punto 
nombrado Molinar de levante y encla
vada en la Zona militar de esta plaza, y 
por lo tanto, sujeta á hs vigentes dis
posiciones del ramo de Guerra; linda 

i por el Norte con camino; por el Este y 
i Sur, con h playa del mar; y por el Oes
; te, con la explanada que se forma de los • 

d? 
m 
cu 
le. 
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lo 
la 
té1 
ni 
gi 
di

CI 
er 
el 
U 
qi 
qi 
d< 
p; 
ó 
ar 
m 
ig

Ó 
qi

di
3

escombros de las obras de esta ciu<hd 
Dicha finca se compone de un parapeto 
de silleiia y una explanada; su figura 
es irregular y se puede considerar como 
la de un Cajón prolongado.

Mi-ié en junto una extensión de 484 
metros cuadrados, que á razón de una 
peseta el metro cuadrado, impartan cua
trocientas veinte y cuatro pesetas y que 
es su valor en venta, no consignando 
ningún valor en renta, por considerar 
los peritos que no lo tiene.—Cuya can
tidad de 424 pesetas servirá de tip° 
para la suba-la.

Número 78 del inventirio.—Expe- 
diente número 282.—Una hatería nom
brada del Carnatxa del término de esta 
ciudad, cuya finca tiene la figura de un 
trapecio, y consta de un parapeto do 
sillería, con su correspondiente expla
nada, situada en el Molinar de levante 
de esta ciúdad; lindante por el Norte, 
con casado D. Baltasar Vale-ilio, por el 
Este y Sur, con casas, corral y tierras 
do los herederos del Antonio Ferragol. 
y por el Oeste, con camino-de Marina 
do la orilh del Mar.

fi 
n 
ci 
a

te 
ci 
tí 
C; 
d 
d 
Si 
n 
n

b 
d 
Si 
e 
di 
tí 
E 
c 
ó

P
G
P
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cion sufran las fincas por falta de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquier otra 
causa justa en el término improrogable 
de 15 días desde la posesión. La toma 
de posesión podrá ser guber-ptiva ó ju 
dicial, según convenga á los comprado
res. El que verificado el pago del prim«3r 
plazo d'el importe del remate dejase de 
lomarla en el lérmiDo de uo mes, se 
considerará como poseedor para los 
efectos de este articulo. ^ArL 7.° del 
Real decreto de 1 3 do julio de 1856).

9. a El estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por lo^ 
■agentes de h Adinmisir-icion, éindepen- | 
dientes de la voluntad de los comprado
res, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

10. , Con arreglo á -lo dispuesto pnr 
los arlículos 4.?^' 5 e del Real decreio 
de 11 de enero de 1877 las recbimacio- 
nes que Imbieren de enlabio’ los inicie- 
sados contra las venias efectuadas por 
el Estolu, serán siempre cp i/via gu 
bernaliva y hasta que esta no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándose 
así en autos por medio de la C',riiQi’acion 
correspondiente, no se admitirá demao 
da alguna en los Tribunales, m sedará 
por estos curso á ¡as. cil icio .íes de evic 
cion que se hicieran al Estado, quedan 
do 4o efecto h licitación que pará lales 
reclamaciones establece el aiifmló 9.° 
del Heal decrelo de 10 de julio de 1865

No se reputará apurada la vía guber 
nativa sino cuandí) una Real órdeu ha
ya .puesto término al procedíu^enío, á 
ménos que la AdmiiiisUacion detnor^ 
por más de seis meses' la resolución fi 
nal, en cuyo caso quedará libre la yQciqn 
de los Tribunales.

11. Los derechos de espedientes 
h?ísta la toma de posesión serán de cuen
ta del reinal míe.

12. Los compradores do ^ñ.ca.^ de 
Bienes nacionales que ob^eógan arbola 
do tendrán que aQ .nzar lo que corres
ponda, y no podrán hacer corla, l.ah,) 
ni limpia alguna mientras no Lengm 
pagados todos los plazos, sin pedir y 
obtener préviameole el permiso de la 
Administración, seg^n lo pieceptuado 
en el art. 3.° de la ley de 9 de enero de 
1877; advirtiéudose que se exceptúan 
de la fianza los olivos y demás árboles 
frutales; pero compromelicndose los 
compradores á no descuajarlos y corlar
los de una manera i^conveuienie mien
tras no hayan pagado lodos los plazos.

13. El airendamienlo de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesión por el compra
dor según la ley de 30 abril de 1856. y 
el de los predios rúsiicos., concluido que 
sea el año corri^u^' a la loma de pose
sión por los compradores según la mias
ma ley.

14. Los compradorés.de fincas urba
nas no podrán demolerás, ni derribar
las sino después do haber afianzado, ó 
pagado el precio total (leí,remate.

15. Las fincas vendióos por el Esta
do en virtud de las Icy/s de l.° de mayó 
de 1855 y 12 mayo 1865, por cuyos re
mates se hayan verificado, ó se verifi
quen después do 31 dé dicieinbre do 
1872, disfrutarán de la exencipn del pa
go «leí impuesto sobre derecbos reales y 
trasmisión de bienes .esl.iblecido en el 
párrafo undécimo de la base 6.“ Apéndi-

Mide en junto una extensión de 
299*70 metros cuadrados, que á razón 
de dos pesetas el metro importan 599 
pesetas 40 céntimos que es su valor en 
venta; no pudíendo los peritos consig
narle valor alguno en renta atenido á 
sus condiciones particulares, ó lo que es 
lo nüsmo, por ser improductiva, cuya 
cantidad de 599 pesetas 40 céntimos 
servirán de tipo para la subasta.

Las precitadas (incas han sido medi
das y tasadas por los peritos I). Miguel 
C^rdell y Galmés y 0. Gaspar Rcinés y 
Culi., .«eoo’loq ob .bi Ll

Palma 19 Junio de 1878. —El Coim- 
sionado, Jaime Antonio Gampaner. .

Advertencias.
t.s No se admitirá postura que no 

cubra.el tipo de la subasta. ,• oooiifq 13
2 .a No podran hacer postura los 

quesean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes, ó por contra^ 
tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3 .a El precio en que fueren remata
das las fincas que se adjmlicaráu al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuanlia, procedan de Gorpor.iCiooes civi
les, lo pagará este en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á 
los 15 dias siguientes al de iiolilicaise 
la adjudicación y los restantes con el in
tervalo de un año cada uno para que en 
nueve quede cubierto todn su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de julio 
«‘-8856. siuVTjt! v uuniA usul »

4 .a Las fincas do mayor cuanlia del 
Clero y del Estado continuarán pagándose 
en los 15 plazos y 14 añ -s que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.® do mayo de 
1855 y con la boniócaciun de 5 por 100 
que-el mismo otorga á ¡os compradores 
que anlicipeo uno ó más plazos, pu.lien 
do este hacqr el pago de 50 por 103 en 
papel de la deuda pública, consolid.ida 
ó diferida, conforme á lo dispu -slo en el 
art. $0de la mencionada ley. Los de me
nor cuaiilia se pagarán en 20 plazos 
iguales, ó lo que es lo misino duraole 
19 años.

A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono 
que el 3 por 100 anual, en el concepto 
que el pago h > de ejecutarse al tenor 
de lo que disponen las Instrucciones de 
31 de mayo y 30 de juoii) de 1855.

5 .a El pago del precio de ludas bs 
fincas del Estado, y el de las queso de
Dominan legalmente de Corporaciones 
civiles, se ha de verificar indispensable- 
rnente en melálico. .

6 .a Según resulla de los anteceden
tes y domas datos que existen en la Secí 
cien de Propiedades y derechos del Es 
tado de las respectivas pruvincias, las fin
cas de que se trata no se hallan gravaí 
das con mas cargas que las manifesta
das; pero si apareciesen posteriormenlé 
se indemnizará.al.comprador en bs lér 
núnos que en la ya citada ley se deter
mina.

7 .° Si se entablara reclamación so 
fice esceso, ó bita de cabida, y del espeí- 
pÍQnte resultara que dicha falla, ó osee 
so, iguala á lu 5.a parlo de la espresada 

el anuncio, sofá nula la venia, que 
dando por el contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indümnizaoion el 
Estado ni comprador, si la falla ó es- 
ceso no llegase á dicha quinta parte. Real 
deden de 11 noviembre de 1863.

8 .a Los compradores do bienes com- 
ficeudidos en las leyes de desamúrltza 
Cl°6, solo podrán reclamar por los des- 
Pcrfectós que con posterioridad á la tasa- 

base 6.a á los cesionarios que hayan 
cumplido, ó cumplan con las condicio
nes exigidas en la Real orden de 3 de 
enero de 1868, ó con los que pueda es
tablecer la legislación dcsamorliz«do
ra extendiéndose esle beneficio á todos 
aquellos que formalizaron la cesión cam 
plíendo esos requisitos, aunque ha van 
omitido los fij«dos en la órden de 22 de 
agosto de 1873. ? -.r/ihft.M •

f**3** ixolas'
1 .a Se consideran como bieues de 

Corporaciones civjies los dej extinguido 
P.itrimoniola Corona, jos de Propios, 
Beneficencia, é Ipslrüccion púbhci cu
yos productos no ingresen en las cjis 
d d Estado, y los demas bienes que bajo 

!«I i fere o les de n om i n a ció n es có r f es pon d a n 
.á las provincias y a lus pueblos.

21^ Son bienes del Eshdo las que 
llevan este nombre, lós do Instrucción 
pública superé r, ciiyos productos in 
gresen en las c-qas del Estado, los dél se
cuestro del ex infante D. Carlos, los de 
las ordenes militares de San Juan de Je- 
rusalen, los de Cofradías, Obras pías, 
Santuarios y todos los, pertenecientes, ó 
que se hallen disfrutan^ los indivfduos 
ó coiporacioues eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nombre, origen ó ciáusulis de 
su fundación, á excepción délas cape- 
liaujas colativas de.sangre.

Condiciones pata lomar p^fté cu las 
subastas y penas en quo se incurre por 
faltado pago del primer pfAo.

Instrucción ele -20 de ínir:,o de 1811 pa
ra llevar á efecto la leu dé 9 de enero 
del misino año, sobre sulyista de fu- 
cas y censos desimorlizables.

Arlículo I.° Para b'in o'parte en to
da subasta de fincas ó censos des .morli 
¿ables, se exigirá precisamente á los li- 
cíladores que deposrién ó ácredit 'n ha 'lúe sé co íserve únicamente el del ^ue 
ber depositado con aulerioridad áabrirse resulte mejor postor. Si eii ¡os d .bles ó
la iicilacion el 5 p5 deja cantidad que 
sirvnt do tipo para el remato según dispo
ne el art. 1.° de la leyi

Estos depósitos serán tantos, cuantas 
sean las lincas a que vaya á hacer pos
tura el licilador.

Art. 2.° El depósito podrá hacerse 
en la cqa de la Adiñioislracion económi
ca de la provincia yen las Administra
ciones subai^rnas de Reptas dolos par
tidos, y tendrá el carácter <ip depósito 
admiuistr livo, .

3.® Los qué no hayan hecho'el du^ 
pósito en la f irma expresada eú el arii- 
culo precedente y quieran inleresarsu en 
la subasta de una finca ó censo, (L-bo¿ 
ráu consignar antmel juez que la presi- 
sújp,cl5 por 100 y.a.ex^rqsado,,antes do 
que se abra HcTlaciui) para las fincas quo 

¡ se subasten. Principiada la licíladun uo 
• se recibirá ningún resguardo de depo? 
¡ silo ni se admitirá consign ción alguna.

4-. P-ira que lo preceptuado en los
’ anteriores arlículos se cumplía sin diticul- 
hr las subastas, los jueces que las pre
sidan destinarán la primera media hora 
á recibir los resguardos qué se presen
ten y las consignaciones que se hagan 
haciéndolo anunciar así al principiar el 

ce letra Cde la ley de pft.«supueslos de ¡ 
26 de diciuipbíe 1872 en f ¡vor de los a l- ¡ 
quirentes díreíios del tírtado.

Se considerau adquíi^R^ directos ' 
pura los efectos de la ‘exeQcíoú con
signada en el párrafo uudccímó do dicha

ac.to.
Pdsada dicha media hura preguntará 

además á los concurrentes en alta voz 
si tienen que presentar alguií resguardo 
ó hacer alguna consignación, y admitirá 
los que se presenten y recibirá cualquie
ra asignación que se h >ga.

5 .° Los que coucurrau á h *cer pro
posiciones en nombro de ,oli'o que ten ja 
hecho depósito, lo harán presentando 
el resguardo, ó la cerlilicacion del mis-

5
mo; debiendo constar á continuación del 
espresado documento por nota firmada 
por el depositante que autoriza al que de 
presente para hacer proposiciones á su 
nombre.

Así los limitadores como los que á 
nombre de estos concurran á hacer pro- 
)osiciones, exhibirán también sucédu- 
a personal de la que se tomará razón 
)or el actíano. ®<f^ví08.

Art. 6.a Cumplidas las formalidades 
establecidas en el anterior articulo, sé 
abrirá licitación y no se paralizará ya 

, por njulivo alguno.
Art. 7.° Inmediatamente que ter

mine el remate, el juez devolverá las con- 
Íugn «ciones y los resguardos, ó sus cer- 
liíicaciones á los postores á cuyo favor 
no hubieso quedado la fiuCd ó censo su
bastado.

Arl. 8.° Los resguardos ó certifica
ciones del que resuilc mej'ir pustur; los 
remitirá el mismo día de la subasta al 
féfe económico de la provincia.

Las cantidades que se hubiesen con
signado ante el Juez de la subasta y re
tuviese este por s^r el autor de la propo
sición mas ventajosa, las máñdará in
gresar en depósito en la caja de h Ad
ministración económica ó en las Admi
nistraciones subalternas de los partidos. 
Esto se acordará eii el acto y se realiza- . 
ra lo mas lardé aí día siguiente de la 
sublst ; siendo en otro caso responsa
ble do toda reclamación el juez que pre
sidió la subasta y el notario que la au- . 
lorice.

El resguardo del depósito que asi se 
constituya, se remitirá también a! jefe 
económico inmediatamente, haciéndolo 
constar todo en el expediente de subasta.

Ád. 9." Recibidos ios testimonios ■ 
de la subasta, á la Dirección de Propie- - 
dides, si se hubiere retenido más de un ' 
depósito, dará la órdon oportuna -para

triples remates resultasen dos personas 
distintas, con proposiciones iguales, lau 
luego ccrno se verifique el sorteo esldble-’ 
cidu por las inslrucciones para design -r 
á quien debe adjudicársela finca, se 
acordará la devolución del depó>iíj del 
rematante no favorecido por la suerte.

Art. 10. Recibidas por los jefes eco
nómicos las órdenes de ndju ncacion, 
dispondrán que se notifiquen á las inte
resados según está provenido, para que 
satisfagan el primer plazo en el término 
de lustrucciones. En pirfe de'[Higo so 
les admitirá á los compra lores la canti
dad depositada para la Súbita,,ré ingre- 

! sará enloirces formalmente en el Tesoro. 
| Si dentro de los quince di ts señalados 
: en h Instrucción, no se satisface ei pri- 
: mer plazo y los demás ga^l >s de la ven
ta, el depósito ingresará dcfinUivamente 
en el Tesoro quedamlo a beneficio del 
mismo según lo dis.p.ueslo en el art. 2.° 
de la ley, sin que pueda tomarse.eu cuen
ta después, ni dév.ilverse, más que en 
los casos expresamente .nurcadbs en el 
mismo. CUdUdo esto súff-rdá la finca so 
anunciará inmediatamente de nuevo p ¡- 

’ fa la venta, con arreglo á las disposi- 
• ciones vigentes.
i Art. II. Cuando al h*cer un depdsi- 
1 to se hayan expedido certificaciones do 
quedar constituido con arreglo al arl. 2.°, 
no se devoh’órá aquel sin recoger el res
guardo y las cení tic «ciones ex^-rdidas.

r Art. 12. Cuando el comprador no 
' estuviese obligado á adoptar la adjudica

ción de la finca p »r h^r IraiiscuMdo 
un año desde la subasta y la rech iéb'-en 
efecto, se le devolverá el depósito,-con el 

; iatérés de 5 p2 áiíuip. El abniiu de di-
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cho interés será de cargo dul lesoro.

Real órden de 18 de febrero de <860.
Arl. 1.a La idealidad de la person;- 

y domicilio de los postores exigida poi 
el art. 37 de la ley de H de julio de 
'1856, se jostiüc'irá medianie diligeuci 
en el acto del remata aute el juez y es
cribano que autoricen éste con dos, tes
tigos de notoria solvencia á juicio dei 
juez y del Comisionado de ventas, cuyos 
testigos admitirán la responsabilidad de 
manifestar en caso de que la finca sea 
declarada en quiebra, cual sea el verda
dero domicilio del rtmatante, si este m 
fuese encontrado, sin perjuicio de la en 
que incurran si hubiese existido alguna 
falsedad en la primera.

Real órden de 3 eneró de 1861.
Disposición 7.* regla 3.’: caso de no 

darse razón del rematante en el domici 
lio expresado en el expediente de su
basta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono y se les entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10: el gobernador al de
clarar la quiebra, oficiará al juez ante 
quien se celebró la subasta para que pue
da imponer la responsabilidad á que se 
refieren los artículos 38 y 39 de la ley- 
de U de julio de 1856; igual aviso dará 
al promotor fisc-d de Hacienda para que 
pueda instar, ó contribuir á que se haga 
efectiva la responsabilidad que la ley im
pone. .

Ley de II de julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasl* por la 
superioridad si el interesado no hiciese 
efectivo el pago del primer plazo en el 
término de quince di^s siguientes á la 
notificación, se pondrá al instante en 
conocimiento del juez que hubiere pre
sidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la notificación pa
gue el interesado por via de mulla la 
cuarta parte del valor nominal á que as
cienda el primer plazo, no bajando nun
ca esta multa de 250 pesetas, si dicha 
cuarta parte no ascendiera á dicha can
tidad.

Art. 39. Si en el caso de la notifi
cación no se hiciese efectiva la mulla, 
sin necesidad de nueva providencia y 
en aquel mismo momento será constitui
do en prisión por via de apremio á r^zon 
de un dia porcada 2 pesetas y 30 cénti
mos; pero sin que la prisión pueda es- 
ceder de un año, poniéndose á conti
nuación diligencia de quedar ejecutado.

Lo que se hace saber á los liciladores 
con el fin de que no aleguen ignorancia.

Núm. 1905.
ARTILLERIA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCiON 

DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.—Vacante una plaza de au- 
siliar del exterior de 2.a clase, dotada 
con el sueldo anu&l de 912*50 pesetas, 
obeion á derechos pasivos y al ascenso 
á 1.a clase cuando por antigüedad cor
responda; y debiendo ser provista en 
consonancia cou el articulo 6.° del Re
glamento del Personal del Material en
tre los que han servido en el Cuerpo 
con mayor graduación y mejores notas, 
el Excmo. Sr. Director general del ar
ma ha dispuesto en 8 del actual lo si
guiente:

Los aspirantes remitirán las instan
cias y dacumentos justificativos por con

ducto regular á la Dirección general del 
Cuerpo para el día 1.a de Agosto próxi
mo venidero, y el dia 15 del mismo se 
hura la elección.

Palma 17 de Junio de 1878.—El co
ronel teniente coronel secretario encar ■ 
gado, Eoiique Truyols.

Continua la suscripción para socorro de 
las familias de los náufragos del mal
ean lúbrico.

Ptae. Cénls.

Suma anterior. . 1.108*04
Sres. Comandante, Oficia 

les y demás indivi
duos del cuerpo de 
Guardia civil en esta 
proviucia. . 108*37

A leudía.
D. Pablo Domonech. ; 2*

Antonio Qués. . 1*
» Bartolomé Seria. . • r
» Jaime Venlayol. . r
» Antonio Vcntayo! . r
» Antonio Surcda. . t*
» Juan Ventayol. . r
*> Miguel Truyol. . i*
» Lorenzo Llabrés. . i*

Jaime Qués. . 1*
» Juan Domenech. i*
» Juan Verger. . i*
» Juan Ferragut Pro. . r
» Juan Reines. ' . r

José Peña. . 1 *50
» Lorenzo Reines Capó. . 1*

Eugenio Bonzas. . 1*50
Julián Soriano. . 4*50
Arnaldo Capó. . 1*50

» Miguel Ferragut. . 1 *50
» N. N. . s 1*
» Matías Ferrer. . ‘25
» Martin Torrandclk . *25
» Jijan Valls. . ‘25
» Sebastian Truyol. .

Ferrerias.

‘25

D. José Bosco y Villalonga. 1*

»

»

José Florit y Pons. . '
Bartolomé Rotger v

Florit. 7
José Casasnovas y Llo

ren s. .

1*

1*

1*
»
»

JaímeJanery Fullana. 
Guillermo Culi y Mer- 

cadal. .

1*

1*
Lorenzo Pons y Bonet. 1*

» 
»

Juan Capó Gelabert. .
Vicente Pons y Carre

ras. . 1

0*50

r
» Miguel Bosco Pbro. . 1*50
» Pedro Orilla Pro. . 0*30
» Juan Florit y Piris. . 0*50
» Juan Alleu Fedelicb . 0*50
» Miguel Torrent Vita. . 0*50
» Gabriel Monjo. 0*50

Luis Florit. . 0*50
Antonio Pons y Pons.

Fornalutc.

0*50

D. Juan Estados M<mtaner, 10*
Pedro Antonio Nadal. . 2*

» Gabriel Bállestér. . 2*
Antonio Arbona. . 2*

» José Arbona. . r
» Jaime Vicens. . r
» Juan Busquéis. . 4*
» Juan Vicens Morey. . r
» Gaspar Barccló. * i*
x> Juan Vicens. . 4*
» Guillermo Mayol. . 0*50
» Jorge Vicens. . 0*50
» Juan Estados Socias.'. 5*
» Rafael Ripoll Bisqüerra. 5*
» Jaime Antonio Mayol. 4*

Jorge Mayol. . 1*

j í> Antonio Bisbal. . 0‘50
» Jaime Tugores , 1 *
» Juan Arbona. . 1*
» Bartolomé Ripoll Bis-
I6n querrá. .

iMertadal.
Ayuntamiento. . 20‘
D. Nicolás Pelégri Pomar, 1*

» Antonio Paliiser Seguí. I*
» BartoloméTorres Pons. P
» Gabriel Villalonga An- 

dreu. , |*
» Juan Gomes Pons. . 1‘
» Antonio Sastre Bosch. T
» Antomiu Sintes Monta

' ñes. 1 / 1‘

Sin en.
D. Juan Gual Salva. . 2*

» Guillermo Real Costa. 2*
v > Mateo Estela Gacias. . 2C
» Pedro Font Vidal. ; • 21
' > Miguel Ramis Amen-

gual. ' ; V
>> Juah Salva Real. . 1‘
» Lucas Gili Vanrell. , I*
» Mateo Duran Gelabert. 1*
» Bartolomé Pons Paye

ras. ' ;1*
» Esteban Florit y Jordá. V 
» Antonio Martorell Jau

me. . i 1‘ ’
» Francisco Real Gibert. 1*
» Andrés Amengual Roig, 1*
W- Damián Boatella Viñas. V
» Juan Font Vidal. . 2‘
« Mariano Oliven Valles-

pir. . r
D.a Francisca Barccló Gual. 0*50

» Margarita Barccló. . 0*50
D . Andrés Real Font. ; i*
» Bartolomé Giben Bonet. 2‘
» Miguel Ferren Aloy. . 0*50
» Juan Bla. Riutort Riena- 1*
» N. N. , 9=
» Juan Bordoy Alonso. . I*
> ■• Francisco Florit. ¡‘

D.a Concepeion Gibert. V 26
Varias personas, . 1*72
D. Francisco Alomar. . 0‘25
Una pobre. . 0*12
D. Jorge Vaquen. . 0‘50

» Francisco Alomar. ; 0‘25
D.a Francisca Fiol. " .* 0:30

Palma.
La Diputación provincial. 250’ 
Los Señores oficiales y de 

mas ¡udividuos de las 
dos compañías do ca- 
rabinerosenesta pro
vincia. , 130*75

FAcmo. é limo. Sr. Obispo 
de esta Diócesis. . 80*

El Cabildo de esta Santa
Iglesia Catedral. . 80*

I.os beneficiados de nueva 
plantado la Catedral. 24*

Los Notarios de la Curia 
eclesiástica. . 12‘

El Párroco y clero de San 
Nicolás de esta ciu- 1 
dad. , 17*

Id. id. de S. Miguel de id. 12*50
Id. id. de S. Jaime de id. 12*
Id. y coadjutores de Santa

' Cruz id. . 5*50
Los coadjutores y clero de

Santa Eulalia id. . 17*50
El Párroco y clero de Bu-

ñola. . 10*
Id. id. <10 Santa María. . 10*
El coadjutor y clero de San

ta Eugenia. . 5*
El párroco y clero de Bini- 

salern . 15*

Id. id. de La Puebla. . 7*50-
Id. de Marratxí y su coad
J Jutor. ) pilam 
id. y clero de San Juan. *. 7*30

Id. id. de Puigpuñent. . 9*
El coadjutor de Son Sar

dina. roo
El par naco y oler.) de Idum

mayor. ■ ■ n 6‘
Id. id- de Alaro. 7. 8*
El coadjutor y clero de

Consolk ! . 4‘30 -
El párroco y clero de Fe- .

lunitx’ 32*75
Id. id. de Pollensa. . 7‘50
gd'J id. de Petra. . 8'
Id. id. de Santa Margarita 7‘ 
Id. id. de Si noy v . .. . . 7’
Eicoadjutor y clero de For

nalutx. 6*30
El párroco y clero de inca. 10*50 
El id. id. de Sanselias. 4*
El id. id. de Porreras. . 16*75
El coadjutor de Buger. U 2*
El párroco v clero de An- 

draitx' 40*75
Id. y coadjutor de Mon-
_ tuiri. . j6
Id. y clero de Selva. \ 5*73
El coadjutor de S’arracó. 4*
El párroco y clero de Ma 

nacor. 1 27-
Id. id. de Soller. . 6*2-)
El Abogado Fiscal eclesiás- '7

tico. , 2*50

Manacor.
D. Juan Servera y Truyok 2*50

« Juan Amen y Servera. 2*50
» Sebastian Rosselió \

Nadal. 2*50
» Alejo Lluli y Galmés. 2 50 
» Lorenzo M un tañer y

Muntaner. 2*50
» Pedro Perdió Su red a. 2*
» Juan Riera Rosselió. 2‘
» Bartolomé Truyol Gal 

més. . ■ 2*
» Matías Bosch Artigues. 2'
» Rafael Galmés Morey. 2*
» Rafael Morey Font. . 2
» Rafael Grimalt y Mas. . 2*
» Francisco Picó Forteza. 2‘
» Antonio Salas Fu nana.. 2*
» José Morey Daviu. ; 2‘
» Miguel Panera Ferrer. 2‘
» DomingoFemeniasRos 

selló. .’ 26
» Pedro Aulct y Su red a. 2‘
» José Oliven Riera. . 2*
» Guillermo Munfarier v

Pont. 7
» Francisco do Asís Iba-

ñez y Brotons. . 2*30
» Manuel Palao. . 2*S0

De varios vecinos del puc
blo. ; 39*^

Suma. . 24334*68

ANUNCIOS.

TRATADO PRÁCTICO

DE BENEFICENCIA PART1CULAB

Instrucción para el ejercicio del Prot^ciO' 
rado en la B n-licencia particular de 30 O6 
dici mbre de 1873, anotada por D. Frrmio 
H- rnandez I*d sias, jefe de la S.-ccion O6* 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

1 2 reales en Madrid y 13 en provincia1 
franco de porte. ’ , .

Los pedi<los se dirigirán al nombre oel 
autor en Madrid, Ministerio de la 
nación ó calle de la Parada 15 
ú pierda.
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